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Resolución Nº 708/2019

 lo establecido por Ley Nº 19.788 del 30 de agosto de 2019.VISTO:

  Que los artículos 7º al 13º de dicha ley modifican el régimen de intervención de laRESULTANDO: 1)
Fiscalía General de la Nación en los procesos civiles y de familia.

 Que las nomas que se mencionan modifican los artículos 27 del Código General del                             2)
Proceso (ley N.º 15.982), el 14 de la ley N|º 19.483 del 5 de enero de 2017; derogan los artículos 29 y 30 de
la ley N° 15.982; el literal I del artículo 13 y literales B y C del artículo 35 de la ley N.º 19.483, y todas las
referencias a la intervención procesal como tercero de la Fiscalía General de la Nación formuladas en normas
del Código Civil, del Código General del Proceso, del Código de la Niñez y la Adolescencia, de la ley
Orgánica de la Fiscalía General de la Nación (ley Nº 19.483 del 5 de enero de 2017), en la Ley Orgánica de
la Judicatura y Organización de los Tribunales (ley N.º 15.750 del 24 de junio de 1985).

 Que como consecuencia de las modificaciones señaladas se elimina la intervención de                               3)
la Fiscalía General de la Nación como tercero legal en las materias referidas.

 Que la intervención de la Fiscalía General de la Nación en materia civil y de familia, se                              4)
limita a actuar como parte en los procesos relativos a la defensa de los intereses difusos (artículo 42 del
C.G.P.), nulidad de matrimonio (artículo 200 del C.C.), pérdida, limitación o suspensión de patria potestad
(artículo 290 del C.C. y 207 del CNA) y designación de tutor o curador (artículos 317 y 433 del C.C.).

 Que actualmente la Fiscalía Civil de Montevideo está integrada por un Fiscal Letrado                                5)
de Montevideo, una Fiscal Letrada Adjunta y tres Fiscales Letradas Adscriptas.

  Que de lo expuesto surge que ha operado una importante disminución de lasCONSIDERANDO: 1)
competencia en las cuales debe intervenir la mencionada Fiscalía y como consecuencia de ello también de las
cargas de trabajo.

 Que en virtud de lo expresado se hace necesario reducir la integración del actual                                 2)
equipo que compone la Fiscalía Civil de Montevideo a los efectos de racionalizar la prestación del servicio y
optimizarlo en otras unidades donde es más necesario.

 Que en tal sentido corresponde disponer el traslado de las tres Fiscales Adscriptas de                                3)
la Fiscalía en lo Civil de Montevideo a las Fiscalías en lo Penal de Montevideo de 1º, 3º y 4º, en la que
deberán, en adelante desempeñar su función.

                                      Que los traslados que se disponen en el presente acto constituyen meros4)
movimientos horizontales tratándose de un cargo con idéntica remuneración y por tanto de igual jerarquía
funcional, por lo que los mismos no lesionan derechos de carrera funcional ni adquiridos.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 de la ley Nº 19.334 del 14 de agosto de 2015 y en laATENTO:
ley N.º 19.483 del 5 de enero de 2017;
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EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

, a partir del 23 de setiembre de 2019, a las señoras Fiscales Letradas Adscriptas que a1°) TRASLADAR
continuación se mencionan y conforme lo que sigue:

- Dra. Ana Guerra Losardo en la Fiscalía Penal de Montevideo de 1º turno.

- Dra. Soledad Alvarado Curbelo, en la Fiscalía Penal de Montevideo 3º turno.

- Dra. Ana Rodriguez Castro, en la Fiscalía Penal de Montevideo de 4º turno.

 que el día 23 de setiembre del corriente año se realizará el correspondiente acto de toma de2º) DISPONER
posesión del cargo.

 a las fiscales mencionadas en la presente resolución.3º) NOTIFICAR

 a Secretaría General, a Gestión Humana, al Depto. Financiero Contable, al Departamento4º) COMUNICAR
de Planificación y Presupuesto, al Sistema de Información y Tecnología, al Depto. de Comunicación, al
Centro de Formación, al Área del Sistema Penal Acusatorio, a los departamentos de Arquitectura,
Adquisiciones y Proveduría, a SIPPAU, a la Fiscalía Civil de Montevideo y a las Fiscalías Penales de
Montevideo de 1º, 3º y 4º turno.

 a “unatec-administración@minterior.gub.uy” con copia a “5º) COMUNICAR
”, a los efectos de la actualización de los datos de Fiscalías en el SAIL.unatec-secretaria@minterior.gub.uy

 al Ministerio de Educación y Cultura, a la Suprema Corte de Justicia, al Ministerio del6º) COMUNICAR
Interior y a la Asamblea General.

 a Gestión Documental a los efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones7º) PASAR
dispuestas.

 archívese.8º) CUMPLIDO,

Montevideo,

AC

 

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida

Andrea Piccardo
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/09/2019 11:21:29 Avala el documento

Andrea Piccardo 18/09/2019 17:09:02 Avala el documento
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